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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , . . • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoioa se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.
1 clones de éstos, declarando válida

PRESIDEMi DEL CONSEJO DE MMISTROS. j 1« eleooíoa veriScada en la Seo-
——— 1 cion de la Escuela, y el suscrito

n / \ 5 por D- Ramón Ruiz Descalzo, queS. M. el Rey (q. D. g.) conti- ,j y • le declaro incapacitado para elnúa sin novedad en su impor- . . . , , □ /| ejercicio del cargo de Concejal
A M Q U ( <^61 Ay untamiento de Castronuño. El Mayordomo Mayor de S. M.

telegrafía á esta Presidencia, des- j 
de San Ildefonso, con fecha de ’ 
ayer, lo que sigue: j

«Según me comunica Decano 
Módicos Cámara, S, M. la Reina ó 
Infanta, continúan en estado sa
tisfactorio. j

«SS. MM. el Rey y la Reina 1 
Doña María Cristina y AA. RR. no i 
tienen novedad».

De igual beneficio disfrutan j 
las demás personas de la Augusta 1 
Real Familia. j

{Gaceta del 27 de Junio ke 1909.) j

NüM. 1.764.

ClUOULAR NÚMERO 84.

A los efectos del art. 26 del Re
glamento de procedimiento ad- 
ministrativo de 22 de Abril de 
1890,hago público en este perió
dico oficial, que con esta fecha se 
remite al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el expediento 
relativo á los recursos de alzada 
interpuestos por D. Agustín Guan
tes y D. Esteban Alonso, contra 
acuerdo de la Comisión provin
cial fecha 9 del actual, que por 

mayoría desestimó las reclama-

Valladolid 26 de Junio de 1909. 
El Gobernador.

gaan Antonia ^wra.

PffilDESCli BEL COSSEJO DE ÜINISTROS.

EEAL OKDEN.

Exorno. Sr.; Vista la comuai- 
cacioa que el Presidente de la 
Junta Central del Censo Electo
ral dirige á Y. E. con fecha 23 
del actual, y en la que se mani
fiesta lo siguiente:

«Que los señores Diputados don 
José María Garay y D. Benito 
Perez Galdós, en nombre propio 
y en el de sus compañeros de Di
putación por esta Corte, y el se
ñor D. Segismundo Moret, como 
Jefe de la minoría liberal, y por 
la circunstancia de no existir en
tre los señores Diputados por Ma
drid ninguno perlenecienle á di
cho partido, han solicitado y ob
tenido de la Junta Central del 
Censo que tengo el honor de pre
sidir, la oportuna autorización 
para exponer verbalmente ante

la misma, como lo hicieron en el 
día de ayer, las razones en que 
fundan la petición que han for
mulado de que se amplíen los 
plazos fijados en los artículos 3.“ 
y 5.” del Real decreto de 17 de 
Mayo próximo pasado, y especial
mente en el primero de los dos, 
que señala el término dentro del 
cual han de presentarse las re
clamaciones de inclusiones, ex
clusiones y subsanación de erro
res en las listas de electores al 
verificarso la rectificación anual 
del Censo, dispuesta por la ley 
Electoral vigente.

»Que, después de un detenido 
examen de la reclamación en tal 
forma formulada y fundada por 
el Sr. Moret en la insuficiencia, 
ájuioio de los reclamantes, del 
plazo de diez días para el examen, 
sobre todo en las grandes pobla- 1 cienes y en esta primera rectifi
cación de las listas expuestas al 
público, y para preparar y presen
tar dentro del mismo las recla
maciones de inclusiones, exclu
siones y subsanación de los erro
res que consideran contiene el 
Censo, todo lo cual requiere gran 
trabajo y demanda más tiempo 
que el concedido, á fin de que se 
cumpla por todos el deber de pro
curar perfeccionaría, y

»Considerando que fijados en 
el Real decreto de 17 de Mayo 
último el procedimiento y plazos 
para las rectificaciones anuales 
del Censo sería al Gobierno de 
8. M, y no á esta Junta Central 
à quien eu todo caso correspon

dería la ampliación de los mis
mos, la Junta ha acordado, en 
sesión de hoy, que dentro de los 
límites de su jurisdicción y atri
buciones, sólo le incumbe tras
mitir á V. E., como tengo el ho
nor de hacerlo, la mencionada 
reclamación, y someter por su 
parte á la consideración del Go
bierno de S. M. la conveniencia 
de que por tratarse de la prime
ra rectificación del Censo, forma
do con arreglo á los preceptos de 
la nueva ley Electoral, se am
plíen por esta sola vez y por cin
co días, como mínimum, cada 
uno de los dos plazos que los ar
tículos 3.“ y 5.” del citado Real 
decreto señalan para la admisión 
de reclamaciones sobre inclusio
nes, exclusiones ó rectificación 
de errores, y para que las Juntas 
municipales del Censo examinen , 
admitan los documentos justifi
cativos dé las mismas ó informen 
dichas reclamaciones; corriéndo- 
se, en consecuencia, los demás 
plazos marcados, de manera que 
la publicación de las listas elec
torales definitivas quede termi
nada por esta vez el día 25 de 
Octubre próximo, bajo las res
ponsabilidades establecidas en el 
artículo 10 del repetido Real de
creto, cuyos preceptos deberán 
ser mantenidos en toda su inte
gridad para las sucesivas rectifi
caciones anuales del Censo».

De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Central del 
Censo electoral,

S. M. el Rey (q. Ü. g.) se ha
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dignado disponer que se amplíen g de Profesores, en vista de las con- 
por esta sola vez y por cinco días | diciones del local y del número 
cada uno de los dos plazos que los i de alumnos de cada curso, pro- 
artículos 3.° y 5.° del Real decre- Î pondrá ai Ministerio las medidas 
to de 17 de Mayo proximo pasado s que repute convenientes para la 
señalan para la admisión de re- î adopción del expresado régimen 
clamaciones sobre inclusiones, j del medio internado, y ¡a exten
exclusiones ó rectificación de 
errores, y para que las Juntas j 
municipales delCenso examinen, 5 
admitan los documentos justifi- ! 
cativos de las mismas ó informen j 
dichas reclamaciones; corrióndo- | 
se, en consecuencia, los demás | 
plazos marcados, de manera que 
la publicación de las listas elec- | 
torales definitivas quede terrai- I 
nada por esta vez el día 25 de i 
Octubre próximo, bajo las respon
sabilidades establecidas en el ar
tículo 10 del Real decreto antes 
citado, cuyos preceptos deberán 
ser mantenidos en toda su inte
gridad para Ias sucesivas recti
ficaciones anuales del Censo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y 6fecto.s 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1909.—zV^Mra.

benor Ministro de la Gober
nación.

(Gaceía del 27 de Junid de 1909.) 1

limo DE nimccKiii pdbliga 
y Bellas A.x*tes,

Conclusion del Real decreto creando 1 
en Madrid una Escuela Superior del j 

Magisterio. j

CAPITULO VIII

DEL RÉGIMEN INTERIOR

Art. 107. Los alumnos Maes- 1 
tros asistirán á sus respectivas | 
clases bajo el régimen del ex
ternado, general en los demás 
Establecimientos de enseñanza 
pública; pero el Director, oyen
do al Claustro, podrá acordar, 
que aparte de las horas de 
clase haya otras en que los alum
nos hagan la preparación de sus 
estudios, sin necesidad de aban
donar el.local de la Escuela.

Art. 108. Cuando las circuns
tancias lo permitan, se instalará 
en la Escuela Superior del Ma
gisterio el medio internado, con 
la extension y condiciones que 
se estimen convenientes, buscan
do con ello el medio más eficaz de 
que los alumnos lleguen á la 
mayor perfección posible en su 
educación profesional.

Art. 109. El Director de la 
Escuela, con acuerdo del Claustro 

g

sion que deba dársele, llegada 
i que sea la sazón de e.stablecôrle. 
i Art. 110. La aplicación, in
terpretación y complemento de 
los acuerdos que se tomen para 
la regularidad del régimen inte
rior de la Escuela, corresponden, 
por su orden, al Director, al Sub
director y la Subdirectora en sus 
peculiares esferas, y cuando el 
primero deba ser sustituido se' 
procederá con arreglo al artí- J 
culo 29. i

La ejecución inmediata de los í 
acuerdos expresados y de las ór- j 
dones que al efecto se dicten, se- J 
rán de cargo de los Inspectores. |

Art. 111. El Ministro de Ins- ¡ 
truccion Pública y Bellas Artes, á j 
propuesta ú oyendo al Claustro ¡ 
de la Escuela Superior del Magis- j 
terio, podrá concederá los alum- j 
nos de primero y seguntlo curso i 
de la misma, que carezcan de re- ; 
cursos propios para seguir los es- ^ 
tudios, el número de becas ó pen- j 
sienes que permita el presupuesto < 
de dicho Ministerio. j

Estas becas no excederán en j 
ningún caso de 125 pesetas men- 1 
suales, y so ábonaráu durante ; 
nueve meses consecutivos, á con- | 
tardesde eideOctubredecadaaño.

Art. 112. La concesión de be* j 
cas se solicitará del Director de la j 
Escuela Superior del Magisterio, 
del 6 al 15 de Octubre de cada 
año, y la instancia deberá pre
sentarse acompañada de los do
cumentos que acrediten los mere
cimientos y demás circunstancias 
recomendables del solicitante ó 
informes justificativos de que ca
rece de recursos para seguir sus 
estudios.

Art. 113. Las propuestas ó in- 
formes de bacas pira la Escuela | 
Superior del Magisterio, se acor- 
darán teniendo en cuenta las ne- | 
cesidades de los alumnos, sus de- | 
más circunstancias y el número j 
que ocupen en las listas de mé- { 
rito relativo. i

Art. 114. La concesión de be- S 
cas á los alumnos de la Escuela j 
Superior del Magisterio que ten
gan ya en propiedad alguna otra 
pública y que, por consiguiente, 
disfruten del beneficio que les s 
otorga el artículo 50, no podrá 8 
llevar consigo el goce de una S 
cantidad superior á la señalada i 
como máximo en el artículo Ul, 1

debiendo computarse en parte, de j 
la pension que se les asigne, la | 
suma efectiva qne por todos con- ¡ 
ceptos perciban como titulares de f 
la Escuela en que hayan dejado j 
sustituto, y recibiendo única- j 
mente, en razón de su baca, la j 
diferencia, 1

CAPITULO IX

DE LA PRUEBAS EN LA ENSEÑANZA
LIBRE

1 Art. 115. Los exámenes de 
prueba de curso para los alumnos 

' de enseñanza libre, se solicitarán 
del Director de la Escuela Supe
rior del Magisterio en la primera 
quincena de Mayo.

Art. 116., Los exámenes de 
prueba de curso para alumnos de 
enseñanza libre consistirán en 
ejercicios escritos, orales y prác
ticos, y se verificarán solamente 
en el mes de Junio, de la mane
ra y forma que acuerde el Claus
tro de Profesores de la. Escuela, 
dando cuenta al Ministerio.

Art. 117. Los ejercicios de 
prueba de curso á que se refiere 
el artículo anterior, servirán para 
establecer la más larga comuni
cación posible entre examinado
res y examinandos, y tenderán á 
que se manifiesten losconocimien- 
tos del examinando en los estu
dios correspondientes al curso de 
que haya solicitado examen.

Art. 118, La indicación de los 
ejercicios escritos, orales y prác
ticos que han de servir para prue
ba de curso de los alumnos de en
señanza libre, estará constante
mente expuesta en el «Tablón de 
anuncios» de la Escuela Superior 
del Magisterio. 1

Art. 119. Los exámenes he- 1
1 chos como alumno de enseñanza 
5 libre en la Escuela Superior del 
| Magisterio no son incorporables 
1 á los aprobados como alumno de 
» enseñanza oficial.

. Art. 120. Los alumnos de en
señanza libre que hayan aproba
do los estudios del segundo curso 
no podrán obtener el título de 
Profesor Normal hasta que acre
diten cuatro años de práctica en 
algún establecimiento, público 
ó privado, de primera enseñanza.

Art. 121. El tiempo de prácti
ca áque se refiere el artículo an 
terior, se acreditará con certifi
cación del Inspector de Primera 
Enseñanza de la provinciacorres- 
pondiente. Esta certificación lle
vará además «el conforme» del 
Gobernador civil Presidente de 
la JuntaProvincialde Instrucción 
Pública.

3

1

Art. 122. Los alumnos dg 
enseñanza oficial de la Escuela 
Superior del Magisterio, podrán 
aprobar estudios del Profesorado 
Normal como alumnos de ense. 
ñanza libre; pero en este caso, y 
aunque solo se trate de una en
señanza, perderán todos los dere. 
chos, que á los alumnos de ense. 
ñanza oficial de dicha Escuela se 
conceden por el presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

j Primera. El primer nombra- 
í miento de Profesores para la Es- 
1 cuela Superior del Magisterio, sa 
j acordará de Real orden por el Mi- 
j nistro de Instrucción Pública y 
í Bellas Artes en la forma que se 
j previene á continuación, salvo el 

de Profesor de Religion, que se 
j ajustará á lo que dispone el artí- 
Í culo 19 de este decreto.
1 M) En cumplimiento del ar- 
i tículo 12 del Real decreto de 24 
; de Abril de 1908,¡serán colocados 
i fuera de turno en las Cátedras ó 
¡ clases iguales ó análogas á las 
. que hayan desempeñado anterior- 
¡ mente, los Maestros y Maestras, 
; Profesores numerarios del supri- 
1 mido Grado Normal que, queda- 
{ ron excedentes al verificarse esa 
5 supresión.

Estos Profesores deberán ma- 
j nifestar si aceptan ó no el nom- 
í bramiento, dentro dei plazo ira* 
i porrogable de diez días, á contar 
: desde el en que se les comunique 
¡ la designación que ie.s concierna. 
5 Ü) Las plazas que esos exce- 
' dentes no acepten y las en que 
■ no haya Profesores que tengan 
i esa situación correspondiendo á 
i enseñanzas que deban darsa en el 
; primer curso de la Escuela, se 

proveerán entre Profesores ó Pro
fesoras de Escuelas Normales, se
gún se trate de asignaturas que 
deban ser servidas por unos ó por 
otras, con título todos de Maestro 
Normal, Doctores ó Doctoras do 
la Facultad de Filosofía y Letras, 
Sección de Letras ó Ciencias, se
gún se trate de asignaturas co
rrespondientes á una de ellas, ó 
de ambas para los Profesores, si 
la plaza á proveer requiriese esta 
condición; y para las asignaturas 
de la Sección de Labores, Profe
soras de la misma Sección en las 
Escuelas Normales de Maestras, 
que tengan también título Nor
mal.

Para todas las plazas ó Cátedras 
comprendidas en esta letra, se 
pedirá tan proutocomosea posible, 
y en todo caso antes del 20 de 
Junio actual, un candidato para 
cada Cátedra, dentro de las con-
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diciones antes expresadas, al Real 
Consejo do Instrucción Pública; 
otro á la Junta Central de prime
ra enseñanza; otro á la Facultad 
de la Universidad Central, en la 
Sección que esté en armonía con 
la plaza que deba proveerse, y 
otro á la Real Academia, á cuyo 
Instituto correspondan los cono
cimientos objeto de la asignatura 
si hubiese alguna que llene este 
requisito. Todas las designaciones 
acabadas de expresar habrán de 
hacerse antes del 10 de Julio 
próximo, y el Gobierno proveerá del Magisterio, el Director de la ! 
nócesariamente cada Cátedra en ! misma si perteneciese á su Profe- ! 
uno de los candidatos presentados serado, los Profesores Numerarios ¡
por las expresadas Corporaciones, 
haciendo dicha provisión dentro j 
del mismo mes de Julio.

C) Los Profesores de la Es
cuela que correspondan à ense
ñanzas que sólo deban tener lu
gar en el segundo curso .de los 
estudios de la misma, serán nom
brados antes de terminar el pri
mer curso; pero además de los 
candidatos enumerados en la le
tra anterior, presentará uno el 
Claustro de Profesores de la mis- ! 
ma Escuela, extendióndose á él i 
la facultad del Ministro para ha- ; 
cer los oportunos nombramientos, j

Segunda. Nombradosquesean : 
los Profesores de la Escuela Su
perior del Magisterio á que se 
refieren las letras /1 y ^ de la 
disposición anterior, se nombrará 
el Director de la misma en la for
ma prevenida por el artículo 21 
del presente decreto; y tanto este 
Director como los mencionados 
Profesores tomarán posesión de 
sus respectivos cargos el día l.“ 
del inmediato mes de Septiem
bre, constituyóndose con ello el 
Claustro de la Escuela y proce
diendo seguidamente á verificar 
la propuesta de Secretario con 
arreglo al artículo 34.

Tercera. Dentro delexpresado 
mes de Septiembre, el Claustro 
propondrá también los Profesores 
supernumerarios ó Inspectores de 
la Escuela que. puedan ser necesa
rios en el primer curso, dentro 
del número que respectivamente 
señalan los artículos 13 y 28; ha
ciendo lo mismo respecto al per
sonal administrativo, que confor
me al artículo 35, deba ser nom
brado.

Los propuestos para plazas de 
Profesores supernumerarios ó Ins
pectores deberán tener el título 
Normal.

Los demás propuestos habrán 
de reunir las condiciones que de
terminan las vigentes disposicio
nes generales, en relación pon 

las plazas que hayan de desem
peñar.

Cuarta. El nombramiento de 
Profesores numerarios de la Es
cuela Superior del Magisterio, 
para las vacantes que ocurran 
hasta que puedan cubrirse con 
arreglo á lo prevenido en el artí
culo 17 do este decreto, se hará 
en la misma forma establecida en 
la letra C de la primera de estas 
disposiciones transitorias.

Quinta. En caso de supresión 
ó reforma de la Escuela Superior

y Supernumerarios y lofs Inspec
tores del dicho Establecimiento 
tendrán derecho á la excedencia 
legal.

Sexta. No siendo posible for
mar las listas de mérito do los 
alumnos Maestros y Maestras, á 
quo se refiere el artículo 101 del 
presente decreto, hasta la termi
nación del curso de 1911 á 1912, 
ni que entren en vigor, por tanto, 
sus artículos 104 y 105 hasta la 

¡ misma época, todas las vacantes 
existentes antes del 1." de Sep
tiembre de 1912 en las Escuelas 

j Normales de Maestros y de Maes
tras y en las Inspeccionas da pri
mera enseñanza, se seguirán pro
veyendo como hasta ahora, con 
sujeción á las disposiciones que 
especialmente les conciernen.

Séptima. Los primeros cues- 
) tionarios á que se refiere el artí- 
1 culo 73 de este decreto, se publi- 
Í carán dentro del próximo mes de

Octubre.
Octava. El Claustro de Pro

fesores de la Escuela Superior del 
Magisterio propondrá al Ministerio 
dentro de los dos primeros meses 
de 1910, un Reglamento para el 
régimen interior de dicho Esta
blecimiento.

ARTÍCULO ADICIONAL

El Ministro do Instrucción Pú
blica y Bellas Artes dictará las 
demás disposiciones necesarias 
para la mejor ejecución y cum
plimiento del presento decreto.

Dado en Palacio á tres de Ju
nio de mil novecientos nueve.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Faustino Rodríguez San Pedro, 

(Gaceta del 4 de Junio de lOOd.}

Junta Central del Censo Slec 
toral.

Se han elevado á esta Junta 
Central varias quejas, y también 
se han formulado en el Paria*

mentó recia maciones, respecto al 
modo cómo se entiende, por par
te de algunas Autoridades, la re
lación entre el Padrón municipal 
y el Censo electoral.

i La circunstancia de que la Ley 
! exija para ser elector, la vecindad 
■ y la residencia de dos años en el 

Municipio, ha conducido, sin du
da, á la consecuencia errónea de

' que sólo debían ser incluidos
en el Censo los que con dos años 1 
de antelación constasen inscritos j 
como vecinos en el Padrón mu
nicipal; resultando de tan equi- | 
vocada interpretación, que per- | 
sonas que debían figurar en las j 
listas de electores no han sido j chas condiciones legales, hayan 
llevadas á ellas por no existir ó pedido su inclusion á las Oficinas 
estar alterado dicho padrón, y 
aun el que alguna Audiencia ha- í
ya estimado insuficiente todo me- | 
dio de prueba del derecho á ser 
elector que no fuese el repetido 
padrón municipal.

Sin embargo, la ley Electoral 
vigente no habla para nada de 
este padrón al regular en sus dis
posiciones transitorias segunda 
y tercera, la formación del. Cen
so, ni á él hacían tampoco refe
rencia las bases aprobadas por 
esta Junta Central en 13 de Sep
tiembre de 1907, y mandadas | 
observar por Real orden de la j 
Presidencia del Consejo de Mi- 1 
nistros, fecha 16 del mismo mes 1 
y año, pues en ellas se ordenaba 
que se hiciese por medio de bole- ¡ 
tiñes individuales la inscripción ¡ 
nominal de todos los varones de i 

; veintidós y más años de edad, 
i presentes, ausentes y transeúntes 

en cada término municipal el día j 
; de esa inscripción, que se verifi- a 
i có por el procedimiento y con 8 
! los elementos señalados en la Ins- j 
i truccion dictada por la Dirección 
i General del Instituto Geográfico 

y Estadístico y aprobada por otra 
5 Real orden de la Presidencia del 
5 mismo día 16 de Septiembre de 
i 1907, Instrucción que sólo apela- 
¡ ba á los datos que arrojase el Pa- 
j drón municipal, para que las Co- 
| misiones pudieran inscribir á los 
1 individuos ausentes cuando, por 
j estarlo también sus familias, se 
| ignorasen dichos datos y los ve- 
| cinos y porteros de las casas no 
1 los hubieran podido facilitar, ó 
5 para comprobar los que hubieserx 1 facilitado los aludidos vecinos ó 

porteros.
Manifiesto es, por tanto, el pro- 

I pósito del legislador de no tornar 
| el Padrón municipal como base 
5 del Censo electoral; y por esa ra- 
| zou el Real decreto de 17 de Mayo 

próximo pasado, diotado da oon-

formidad con el informe de esta 
Junta, se abstiene de referirse á 
aquél, y en la Circular que el 19 
del misuao raes dirigió el señor 
Director general del Instituto 
Geográfico á los Jefes provincia
les de Estadística, se encarga á 
éstos la adopción de eficaces me
didas para recoger datos y tomar 
notas de las personas que, no fi
gurando en el Censo, reúnan las 
condiciones legales para tener 
derecho electoral, á fin de que 
ninguna quedase sin él, inclu- 
yóndose al efecto en las listas 
los individuos de veinticinco y 
más ahos de edad que, con di

de Estadística, siempre que á los 
Jefes de las mismas les cons
te indubitablemente que lleven 
dos ó más años de residencia; 
cuidando, cuando tengan alguna 
duda sobre ese derecho respecto 
de aquellos que hubieren solici
tado su inclusion en el Censo de 
la Capital, de cerciorarse en el 
Ayuntamiento de la misma de la 
vecindad y residencia de los so
licitantes, y, en último caso, pa
sando aviso á cada uno de éstos 
para que justifique su derecho al 
voto ante la Junta municipal du
rante el plazo del 25 de Junio al 
9 de Julio, en que estará abierto 
el período de reclamaciones; aviso 

i y justificación que resultarían 
¡ inútiles si bastara comprobar los 
¡ datos con el Padrón muni

cipal.
Cierto es que el artículo l.^del 

repetido Real decreto de 17 de 
Mayo ordena que los Alcaldes re
mitan á los Jefes provinciales de 
Estadística una relación certifi
cada de los varones de veinticin
co y más años de edad que hayan 
adquirido vecindad en el Munici
pio y cuenten dos al menos de re
sidencia en el mismo, y otra de 
los que la hayan perdido con 
arreglo á la ley Municipal, y que 
el artículo 5.° dispone que las 

i Juntas municipales del Censo, al 
examinar las reclamaciones, ad
mitirán los dociímentos jasUfiGa- 
twos de ellas y no oirás pruebas; 
mas esos dos preceptos solo de- 1 muestran que el Padrón munici
pal es un dato importante para 
poder acreditar el derecho al vo
to, pero no el único, y que ade
más de él existen otros documen
tes justificativos de ese derecho, 
como pueden serlo los certificados, 
las informaciones ad perpetuam^ 
etcétera.

Porlodas estas consideraciones, 
la Junta Central de mL Presiden-
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cia, on su sesión de hoy ha acor- j anuncio en el Boletín Oficial, 
^^óo: ¡acompañando su hojadeservicios,

1 .“ Que el Padrón municipal | en que consten los que hubierán 
no es el único documento justi- ! prestado y los méritos que tuvie- 
ficativo de la vecindad y residen- j ran en 31 de Diciembre de 1908; 
cia para los efectos del derecho 1 debiendo tener presente que las 
electoral. I expresadas vacantes se proveerán

2 .° Que para suplir la falta j con arreglo á lo dispuesto en el 
absoluta de ese padrón ó las de- ’ Real Decreto de 27 de Abril de 
ficiencias del mismo, las Juntas | 1877 y Real orden de 4 de Abril 
municipales y provinciales ha- j de 1882.
brán de admitir, y las Audiencias ! 
territoriales en su cavso es de j 
presumir que sin duda lo hagan ? 
también en el ejercicio de su j 
independiente jurisdicción, como j 
pruebas para estimar ó desestimar j 
hs^reciamacioaes de inclusiones s 
y e.xciusiones en el Censo, aqué- ¡ 
líos documentos eficaces para | 
acreditar el hecho de la vecindad 1
y de la residencia, distintos del 
Padrón municipal.

Y lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y el de la Junta 
provincial de su presidencia, y 
á fin de que se sirva V, S. dispo. 
ner la inmediata publicación de 
la presente circular en el Pole- 
ti7z oficial de esa provincia para 
conocimiento general y especial 
do las Juntas municipales respec
tivas. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1909.—El Presidente, E. Mar
tínez del Campo.—Señor Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral de.....

(Gaceta del 36 de Junio de 1909.)

Nom. 1.756.

Junta proyincial de lustracciou pública de Valladolid.

Debiendo procederse á la for- ! 
macion del Escalafón de los Maes
tros para el aumento gradual de 
sueldo, correspondiente al bienio 
de 1907 y 1908, se hace público 
que deben proveerse en él las va
cantes siguientes: í

Maestros: Una por antigüedad ! 
y otra por mérito, en la l.“ clase; j 
tres por antigüedad y dos por j 
mérito, en la 2.“; tres por anti- 1 
güedad y tres por mérito en la 3.“ S 

Maestras: Dos por antigüedad a 
en la 2.“ clase, tres por antigüe- 1 
dad y seis por méritos en la 3.^ a 

Los que se crean con derecho ! 
á ocupar dichas plazas, deberán | 
dirigir sus solicitudes al llus- | 
trísimo Sr. Presidente de esta S 
Junta en el plazo de treinta días, | 
á contar de la inserción de este 1

Valladolid 25 da Junio da 
1909.—El Gobernador Presiden
te, Juan Antonio Perea.

NóM. 1.759.

Don Juan Martines Cabesas^ 
Abozado del Ilustre Cole<^io de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
ministración y Secretario de la 
Pæcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

i

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de diez y nueve del 
corriente, presente el Sr. Comi
sario de Guerra de esta Plaza y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia 
civil transeúntes en todo el co
rriente mes los siguientes:

j Ración de pan de 70 
j decagramos. . .
1 Id. de cebada da 4ki- 
j logramos. . .
| Id. de paja de 6.id. .
j Litro de aceite. .
¡Quintal métrico de 
! leña.......................
e Id. de carbón vegetal

fies glas. Cis.

27»

»
»
1

90
22
33

2
8

32
59

Y à fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su* | 
ministro que se haga por los 
pueblos do esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.^ B.” del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á veintidós de Junio de mil no
vecientos nueve.—-7. Martines 
Cabesas.—\." 3.°, El Vicepresi
dente, accidental, Luis Antonio 
Conde.—Conformo: Valladolid 24 
de Junio de 19Ô9.—El Comisario 
de guerra, Manuel G. Chicote.

í i

ï

?

Núm. 1.765.

Instituto Saa^áfico y^tadístioo.
Sección provincial de Estadistica.

Frecios y jornales.

CIRCULAR.
j Dentro de breves días remitiré 
j á los Sres. Alcaldes el estado re- 
j ferente á Precios de artículos de- 

consumo y Tipos de jornales, 
para que se sirvan devolvérmele 
con los datos del primer semestre 
de este año dentro de los prime- 

1 ros quince días de^Julio próximo; 
1 si por cualquier causa no le hu
biere recibido algún Sr. Alcalde, 
para el día 6 á más tardar, se 
servirá avisármelo y le mandaré 
otro á correo vuelto.

Como es un servicio ya conoci
do de todos los Ayuntamientos 

5 nada tengo que observar, sólo sí 
ruego encarecidamente que pon- 

1 gan el mayor cuidado en los da- 
| tos que anoten á fin de evitarse 
1 que les moleste con aclaraciones, 
j procuren atenerse en el peso y 
| la medida al sistema métrico de- 
; cima!, conforme indica en el es- 
i tado la columna que encabeza 
j «Unidad».
t No olviden expresar debajo del 
1 primer cuadro conforme en él se 

manifiesta, los artículos que se 
[ produzcan en el término munici- 
i pal en cantidad suficiente para 
Í el consumo.
j Valladolid 26do Juniode 1909.

El Jefe de Estadística, Marcial ^
Mateos, i

Don

NuM. 1.753.
Gastriilo do Duero.

Vicente Rodríguez de Fru
tos, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento Constitucional 
de la villa de Castrillo de 
Duero.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la Corporación Administrado
ra del Pósito, y con arreglo á lo 
dispuesto en la Cí.-cular de la De
legación Regia de 25 de Febrero 
de 1909, se procede á la venta de 
las fincas pertenecientes al Pósi
to do esta villa, y que á continua
ción se describen:

Una casa panera titulada 
«Alhóndiga», sita en el casco de 
esta población, calle Re«l,quelÍQ. 
da por la derecha según entrada 
con terreno de Doroteo Catalina 
y eras de Emeterio Marees, por la 
izquierda con calle Real y espal-
da con las referidas eras de Eme- ~

terio Marcos; tasada en doscien
tas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
tres del próximo Julio y hora de 
las once de su mañana hasta las 

j doce, bajo la Presidenciadel señor 
Alcalde ó quien le sustituyese y 
demás per-sonas que determinael 
art. 1.“ de la Circular de 13 do 
Septiembre de 1907; si en ésta 
primera subasta no hubiere lici
tadores, so anuncia una segunda 

8 para el día 24 del mismo Julio, 
con los mismosrequisitosy dismi
nuyendo el 15 por 100 del tipo 
de subasta; si tampoco hubieso 
postores se verificará la tercera 
subasta el día 14 de Agosto, dis- 

i minuyendo el 30 por 100 y de no 
j resultar postores se celebrará la 

cuarta el día 4 de Septiembre con 
la rebaja del 45 por 100.

El tipo de subasta será el de ta
sación, que podrá mejorarse por 
pujas á la llana, hasta que llegue 
la hora de las doce, que será la 
terminación de la subasta, y con 
sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 

No podrán ser licitadores los 
que formen parts de la Comisión 
Administradora del Pósito, em
pleados del mismo ni sus deu
dores.

Todo licitador habrá de deposi
tar previamente ante la Junta de 
la subasta el 5 por 100 da la can
tidad que sirva de tipo para la 
venta.

La finca que es objeto de la su
basta se halla libre de cargas y 
está inscrita á favor del Pósito en 
el Registro de la Propiedad del 
partido.

Los gastos de expediente y es
critura publica serán de cuenta 
del rematante.

Castrillo de Duero á 20 de Ju
nio de 1909.—El Alcalde, Vicen
te Rodríguez.---- El Secretario, 
Aniano González.

NúM. 1.751.

S^ontealeg^re.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1907 y 1908, se ha
llan de manifiósto al público en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to por término de quince dias, en 
la forma y á los efectos determi
nados por el art. 161 de la vigen
te ley Municipal.

Montealegre á 21 de Junio de 
1909. — El Alcalde, Juan Va
lencia.

X«*j>r»afcx del jJoasiqiQ çyoviacigüi.
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